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Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un a^ncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 4 peso al mes.==Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos i real.—Pago anticipado 
y en plata.—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

Mwi 180. 

gpCRETAtllA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

i(JplNAs.=A. los chinos que á continuación se es-
Lgan, radicados en esta provincia, se han de es-
Lji!- pasaportes para la isla de Cuba: lo que 
L anuncia al público en cumplimiento del artículo 
aj) del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

yg-Tiengco, núm. 14,890: Chia-ChoCo. número 
Lim-Masan, núm. 14,898: Tan-Ghungco, 

^¡n. 14,899: Lao-Puaco, núm. 14,900: Chio-
giiatco, núm. 14,901; Siao-Tuanco, núm. 14,905: 
jk-Tiyco, núm. 6574: Vy-Chuco, núm. 13,788: 
Qn -̂Seco, núm. 9382: Go-Chiatco, núm. 11,106: 
Co-líiieco, núm. 91o: Gui-Chongco, núm. 10,342: 
Oog-Chinco, núm. 4874: Ong-Suco, núm. 2848: 
go-Lianco, núm. 11,881: Tiu-Tiaoco, núm. 11,038: 
jo-Buco, núm. 23o: Lao-Leoco, núm. 7Ü33. Sim-
joco, núm. 3347: Chua-Quiengco, núm. 4571: 
Ctuia-Chongco, núm. 7382: Lim-Chanco, número 
13 760: Vv-Güangco, núm. 10,135: Yu-Tingco, 
|án. 11,519: Chua-Boco. núm. 12,269: Chung-
Ouico, núm. 7357: Dy-Siongco, núm. 12.6o9: Chin-
fayco, núm. 6556: Sy-Chayco. núm. 12,076: Chin-
Puaco, núm. 4853: Co-Cuaco, núm. 10,385: Tan-
pienco, núm. 10,989: Chua-Lanco, núm. 7352: Sy-
Cbongco, núm. 9197: Ghua-Canco, núm. 6619: Que-
tiengco, núm. 218 transeúnte: Tan-13iengco, nú-
¿ o 2343 id.: Tan-Chietco, núm. 140 id.: Co-
Cliaoco. núm. 22,982 id.: Ycc-Yaco, núm. 1&46 id.: 
Ong-Siengco, núm. 2739 id.: Tin-Chiengjo, nú-
mo 22,161 id. 

Manila 30 de Julio de 1860.=Baura. 3 

SECCION M I L I T A R . 
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Orden de la plaza del 30 al 5 1 de Julio de 1860. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

D. Federico Vallesteros.—Para San Gabriel. E l Teniente 
Coronel D . Juan Gil de Montes. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
do su fuerza. Rondas, Femando 7.° núm. 3. Visita de 
Hospital y provisiones. Principe núm. 6. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Fernando 7.° núm. 3. 

De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Gamijal. 

En virtud de providencia recaída en los autos 
de intestado del finado D. Ramón Coloma y Mi-
chelena, se procederá á la subasta de los bienes 
dejados por el mismo, la que tendrá lugar en los 
estrados de esle Juzgado el dia seis del entrante 
entre once y doce de la mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general, y 
privativo de bienes de difuntos. Manila 27 de Julio 
de 1860 .=Nico lá s Domingo. 1 

e 

niej» 
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ESCRIBANÍA PUBLICA DEL JUZGADO PRIMERO DE MANILA.= 
Por providencia judicial recaída en los autos pro
movidos por Doña Ciriaca de los Santos, se sacará 
^ pública subasta la finca de manipostería con el 
solar en que está plantada sito en el barrio de 
Candelaria coraprehension del arrabal de Tondo, 
embargada á Adriano García David y Marcelina 
A-Cong, bajo el tipo en progresión ascendente de 
M416-3 en los dias 7, 8 y 9 del entrante Agosto; 
^virtiendo que en los dos primeros se admitirán 
Aposiciones y en el último se verificará su re-
inaie en el mejor postor á la hora acostumbrada. 

^nondo 27 de Julio de 1860.=Roman Gloria. 

servicio se presentarán el 4 de Agosto próximo á 
las doce de su mañana en esta misma Tesorería 
á hacer sus proposiciones, donde se hallarán de 
manifiesto los modelos con el pliego de condi
ciones. 

Manila 30 de Julio de 1860,=Antonio Morata. 

ADIIIMSTRACION GENERAL DE TRIBUTOS.=Manila 28 
de Julio de 1860.=No habiéndose presentado aun 
el apoderado que haya dejado en esta Capital Don 
Ramón Vieytiz, Subdelegado de Hacienda que ha 
sido en varias provincias de estas Islas, á pesar 
del anuncio de 2o de Mayo último, se le cila por 
segunda vez, para que lo verifique dentro de ter
cero dia para enterarse de providencias del T r i 
bunal de Cuentas .=P. S.=Garridor 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de 
providencia del lllmo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Dacicnda se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á D. Juan 
Córdoba para que comparezca en la Escribanía del 
infrascrito para ser enterado de un asunto que le 
concierne bajo apercibimiento que por su omisión 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 27 de Julio de 1860.=Mariano Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 10 de Agosto 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas. que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de suministro de papel de 
abrigo que necesitan las fábricas para la embol-
tura de tabaco elaborado, con sugecion al pliego 
de condiciones insertos en los números 103, 104 
y 105 del Boletín oficial. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 30 de Julio de 1860.—Mariano Saló. 3 

.Por providencia del Juzgado segundo de la pro
fane l1}^ ^e Manila, recaída en la causa criminal 

luía. 1153; cito, llamo y emplazo á Braulio Du-
?aPH San Juan, residente en este pueblo, apo-
e.̂ do Dámaso Rivera, para que en el tér-

dísiS mino de tercero dia comparezca en dicho Juzgado 
P̂ fa ser notificado de la Real ejecutoria dictada 

' ,e'|a. apercibido que de no hacerlo le parará el 
pe¡juicio que haya lugar, 

^nondo 28 de Julio de 1860.—Eduardo Olgado. >rsfl 

rzut,: 

ver 

TI CONTADURIA 
WPINAS. 

GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE F l -

Los armadores de los buques surtos en 
Se 'lúe estén para salir para la Península y de-

conducir á los Sres. Gefes oficiales, sus fami-lia'' 
eiís y demás individuos militares que se hallan 
íod f Pectacion' de embarque con aquel destino, 
j k * presentarse en esta Contaduría general el 
^ j ^ l 8 del raes próesimo venidero á las doce de 

.^fiana, á fin de celebrar las respectivas con-
COnrT ^Ue londr'1 lugar con sugecion al pliego de 
p i d o n e s que desde esta fecha se halla de ma-
dpno 0 en la m8sa 116 pañíes de esta propia depen-

v,1 a.§oneral. 
manila 26 de Julio de 1860.=Francisco Malats. 

en 
iC f t t 'L l p J ; S 0 R E R U GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE f í -

rá e M e c r p ^ ^ o r i z a d a esta Tesorería general por 
ranrientp la t e n d e n c i a general de 26 del cor-

l a i ^ ciemncPai'a ac,quirir por medio de concierto dos-

Ufccion^ ejera.Plares de cada una de las doce re-
ftJWin - úe Egresos y gastos por reintegros, de-

jSres j s y operaciones del Tesoro público; los 
impresores que gusten hacer esta clase de 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. 
v S. L . CIUDAD DE M A N i L A . ^ P o r acuerdo de S. E . 
en Cabildo ordinario de 18 del actual se sacan á 
pública subasta para su remate en el mejor postor 
las obras de reparación de estas Casas Consis
toriales y nueva distribución do las mismas para 
habitación del Sr. Corregidor y oficinas del Go
bierno civil y Corregimiento, uajo el tipo de siete 
mil trescientos ochenta y nueve pesos y treinta 
céntimos en progresión descendente, y con sugecion 
á las condiciones que se insertan á continuación. 
E l acto del remate tendrá lugar ante el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia seis de Agosto próesimo á 
las diez de la mañana, Manila 24 de Julio de 
1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de las o i rás 
que tienen que ejecutarse en la Casa-Cabildo del 
Escmo. Ayuntamiento. 

1.* Las obras que se han de ejecutar se harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, 
y son las siguientes: Habilitar para alojamiento del 
Sr. Gobernador la crujia de N. E . ó del edilicio 
de las Casas Consistoriales, construyendo además 
la cocina, casillas y cuartos de baño y de criados, 
arreglar convenientemente para despacho de dicho 
Sr. la sala que hoy sirve de oficinas, poniéndola 
en comunicación por medio de una escalera con 
el piso bajo que todo él ha de disponerse para 
oficinas, recorrer la casita del portero mayor, y 
disponer en ella el cuerpo de guardia, así como 
algunos quízames y todo el tejado forrando Con 
zinc la limas hoyas y canal general y pintar y 
blanquear según todo mas por menor se manifiesta 
en el presupuesto. 

2.11 Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal de piedra bien apa
gada y cernida, la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporción de uno de cal por dos de 
arena, las tejas, baldosas, ladrillos y demás ma
teriales de alfarería, serán confeccionados con agua 
dulce, bien cocidos derechos y sin caliches, las 
maderas serán de molave para' las espuestas á la 
intemperie ó embutidas en los muros, y de don-
gon, yacal, banabá, camayan, macho ú otras equi
valentes en duración y resistencia. Aunque sean 
de estas clases no podrán emplearse las que tengan 
albura, partes pasmadas ó comidas de insectos 
grietas de consideración ni fallas y serán jabo
nadas con arreglo á las dimensiones fijadas las 
piedras de las clases y dimensiones prescritas 
perfectamente labradas las puntas y alisadas, los 
puramentos bien sentados, sin cuñas, sobre tor
tada de mortero, las puntas bien enlechadas, no 
permitiendo así por ningún estilo, las malas prác
ticas establecidas en el pais y los dinteles de los 
vanos que se habrán con muelles de Meycauayan. 

3.a E l contratista avisará por escrito al Director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y 
este dentro de los tres dias siguientes deberá pro
ceder por sí ó ppr medio de una persona de su 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon
sabilidad á reconocer su calidad dimensiones y 
demás circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser estraidos de la obra dentro de los 
tres dias siguientes á el en que el Director haya 

maniiistado por escrito al contratista el resultado 
de su reconocimiento. 

4.1 Si el contratista no se hallase conforme 
con d desecho de materiales hecho por el D i 
recto! de la obra, dirigirá su reclamación por es
crito al obrero mayor dentro de los tres dias 
prefijedos en el artículo anterior para que los 
estraiga de ella, pues pasado este término no se 
le oiri ni admitirá reclamación alguna. Inmedia
tamente que el obrero mayor recita la reclamación, 
dispoidrá la suspensión de la estraccion de los 
materales ordenada por el Director dando cono
cimiento al Escmo. Ayuntamiento. Este dispondrá 
el dia en que deba verificarse á presencia del 
obrero mayor en representación de la Corporación, 
un nuevo reconocimiento hecho por un facultativo 
distinto del Director de la obra nombrado por la 
misma, y otro por parle del contratista á quien 
préviamente se le habrán dado las prevenciones 
convenientes. E l espresado Director de la obra 
asistirá también para hacer las indicaciones que 
crea conveniente, á dar las esplicaciones que se 
le pidieren. Del resultado de este reconocimiento 
se estenderá un acta en que los dos nuevos fa-
cullativos pondrán bajo su firma su conformidad 
en la parte que lo estén y detallarán razonándolas 
todas las en que disientan. E l obrero mayor y 
el centralista firmarán haber presenciado el re
conocimiento. 

5. ' Si el contratista no hubiese querido nom
brar por su parte facultativo, ó si este no se 
presentare el dia y hora marcados para el reco
nocimiento, se prescindirá da él , procediendo, en 
todo lo demás de la manera espresada en .el ar
tículo anterior. 

6. a Examinada por el Escmo. Ayuntamiento el 
acta á que se refieren los dos precedentes artí
culos, resolverá de plano, sin que el contratista 
pueda hacer nuevas reclamaciones por ningún 
concepto. Esta resolución será comunicada al obrero 
mayor para que, haciéndolo á su vez al Director 
de la obra y al contratista, quede cumplimentada 
dentro de los tres dias siguientes á el en que 
les haya sido transmitida. 

7. a Si de la anterior resolución Superior re
sulta se deben desecharse el todo ó una parte 
por pequeña que sea de. los materiales recono
cidos, el contratista abonará todos los gastos que 
haya exigido el reconocimiento. 

8. * E l contratista debe en todos -los casos fa-
cilrtar de su cuenta lodos los operarios, herra
mientas y cuanto se necesite para los trazados, 
plantillas etc. del proyecto, y lo mismo en toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales como 
de obra ejecutada. 

O." E l contratista quedará obligado á aceptar 
durante el curso de las obras todas las varia
ciones que el Escmo. Ayuntamiento crea conve
niente introducir; pero si estas variaciones, aunque 
se hallen dentro del importe total de la subasta, 
ascendiesen á la sesta parte de dicho importe, 
tendrá opción á pedir la rescisión del contrato. 
E n este caso si lo reclama, el Escmo. Ayuntamiento 
le abonará el valor de todos los materiales, efectos 
y útiles que tenga al pié de la obra, los pri
meros á los tipos del presupuesto rebajados en lo 
que les corresponda de la baja total del remate, 
y los dos últimos previo avalúo hecho por peritos 
de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere al artículo 
anterior, se compensarán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la pro
porción que les corresponda de la total baja del 
remate. Si la variación que haya necesidad de 
hacer no tuviese tipo en el presupuesto, será mar
cado por el Director de la obra y un perito nom
brado por el contratista, y si estos no estuviesen 
conformes, el Escmo. Ayuntamiento nombrará un 
tercero en discordia que lo fijará definitivamente 
sin que al contratista le quede derecho á nuevas 
reclamaciones. Si las variaciones espresadas pro
dujesen un aumento ó disminución en el importe 
total del remate, no dejarán de llevarse á cabo: 
en el primer caso, le será abonado al contra
tista el importe del aumento con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no las hubiese se fija
rán por medio de peritos como antes se ha dicho: 
en el segundo; se le rebajará del importe de la 
subasta el de las disminuciones avaluadas por los 
mismos medios espresados para el abono de los 
aumentos. • . 

11. Todas las variaciones ó modificaciones, por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en 
las obras, deben ser previamente aprobadas por el 
Escmo. Ayuntamiento, en la inteligencia que el 
contratista será esclusivamente responsable de ellas 
si se prestase á verificarlas sin este requisito. 

12. L a dirección é inspección facultaviva de 
las obras, pertenece al Arquitecto del Escmo. Ayun
tamiento y por imposibilidad á falta de este á 
la persona facultativa que tenga á bien designar 
la Escma. Corporación; y en tal concepto el con
tratista quedará obligado á cumplimentar todas las 
disposiciones facultativas de dicho funcionario. 

13. Las obras empezarán dentro de los ocho dias 
siguientes al en que por el Escribano se le haga 
al otorgante la notificación de estar aprobada la 
contrata en su favor, y se concluirán dentro de 
los primeros setenta dias hábiles de trabajo, no 
incluyendo por consiguiente en ellos los festivos ni 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

14. Si por circunstancias especiales legítimas 
é imprevistas, no se hubiesen podido concluir 
los trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
hará presente al Escmo. Ayuntamiento para que oido 

el parecer facultativo del Director de la obra, 
determine lo que estime conveniente. 

15. E l contratista llevará un cuaderno donde 
el Director de la obra hará constar bajo su firma 
los dias en que la lluvia, viento ú otras circuns
tancias agenas á la voluntad del contratista no 
permitan trabajar, á fin de que en ningún tiempo 
pueda haber dudas respecto al dia en que cumple 
el plazo de los setenta dias hábiles fijados para 
la terminación de las obras. E n el mismo libro 
estampará también las órdenes importantes que 
juzgue oportuno dar, con cita de la condición cor
respondiente, y si á la tercera repeiicion de una 
misma órden no le hubiese dado cumplimiento 
el contratista, lo pondrá en conocimiento del obrero 
mayor que resolverá por sí ó elevará á la Escma. 
Corporación según la gravedad del caso, la cual 
determinará lo que estime oportuno. 

16. Fijado en las condiciones anteriores el 
plazo en que deben efectuarse las obras con las 
mismas escepciones que espresa, y debiendo el 
Escmo. Ayuntamiento conocer inmediatamente los 
dias en que el contratista interrumpa los traba
jos por las causas previstas en dicha condición, 
siempre que por el Director facultativo se haga 
constar en el respectivo cuaderno esta circuns
tancia, lo pondrá el contratista inmediatamente 
de oficio en conocimiento del obrero mayor como 
mas inmediato, para que lo haga este á la vez 
á la Escma. Corporación y se una dicho parte al 
espediente de remate donde deben constar todas 
las alternativas que ocurran'durante la ejecu
ción de las mismas. 

17. E l Escmo. Ayuntamiento podrá amonestar, 
multar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta y riesgo del con
tratista según la importancia y gravedad de las 
faltas que esle cometiere en el exacto cumplimiento 
de estas condiciones. 

18. Las multas que con sugecion á la condi
ción 16 se^n impuestas por el Escmo. Ayuntamiento 
al contratista, se le deducirán del importe de la 
liquidación que forme la Contaduría del mismo 
para satisfacerle el inmediato plazo que corres-^ 
ponda abonarle al tiempo de la imposición de 
aquella, y si la espresada malta procediera de no 
haber terminado las obras en el plazo señalado, 
además de hacerla efectiva continuará la obra por 
Administración á cuenta y riesgo del contratista. 

19. ,Para que los trabajos no sean abandona
dos á especuladores desconocidos ó inhábiles , el 
contralista no podrá ceder el todo ó parte de su 
contrataren la inteligencia que si se descubriese 
que esta cláusula ha sido eludida, el Escmo. A y u n 
tamiento podrá determinar su rescisión, y en este 
caso se procederá á una nueva subasta por cuenta 
y riesgo del contratista. 

29. YA tipo máximo para la subasta será la 
cantidad de siete mil trescientos ochenta y nueve 
pesos treinta céntimos, marcada en el presupuesto 
de las obras. 

21. L a caniidad total en que se rematen las 
obras, será abonada al contratista en la forma si
guiente, 1.a Concluidas las obras de las oficinas 
en el piso bajo, 2.' Concluidas todas las obras 
del piso bajo, cocina y casillas, 3.' Concluida la 
recorrida del tejado y colocada la canal de zinc, 
4.a Concluida las oficinas y habitaciones de la 
planta alta y 5.* después de pintado todo esterior 
é interiormente y hecha la recepción final. 

22. Las proposiciones se escribirán en papel 
del sello 3.° y se presentarán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que se designará al 
final de estas condiciones. Las que se presenten 
en distinta' forma no se tomarán en consideración. 

23. E l contratista deberá afianzarse en can -̂
tidad de mil quinientos pesos. E n la misma pro
posición y en el lugar que indica el modelo se 
designará la clase de fianza que se proponga pres
tar el licitador bien sea de fiadores de conocido 
arraigo ó de la Sociedad de Fianzas, bien hipo
teca de bienes raices ó bien depósito en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I . Los fiadores deberán 
renunciar el beneficio de órden y escusion si se 
ofreciese hipoteca de bienes raices; el valor de 
estos deberá ser una tercera parte mayor que la 
entidad de la fianza á juicio de peritos nombrados 
por ambas partes. 

24. Para acreditar la capacidad para licitar, de
berá acompañarse por separado un documento de 
depósito de quinientos pesos en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I , el cual se devolverá al que 
resulte contratista cuando presente la escritura 
de fianza. 

23. Se pagará al contratista el importe d é l a 
subasta en los plazos que. espresa la condición 
21 en monedas de oro grueso. 

26. Serán de cuenta del contratista los gastos 
de la escritura y derechos del espediente. 

MODELO D E P R O P O S I C K W . 

D. N. N. vecino de N. propone tomar á su 
cargo la ejecución de las obras de reparación y 
nueva distribución de las Casas Consistoriales de 
esta ciudad (aqui se espresará en 
letras y no en números la cantidad que se pida) 
bajo la fianza de 

Fecha y firma del licitador. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila á 
28 de Marzo de 1860.=Pedro Pampillon.=J. Ga
briel González y Esquivel.=Manuel Marzano.=Es 
copia, Manuel Marzano. 



z 
Relación de las personas y corporaciones que en los 

meses de Enero, Febrero, Marzo y Abri l del cor
riente año han contribuido con limosnas para la 
manutención de los pobres que se albergan en el 
Hospicio de San José. 

Ps. Ra. 

Escmo..e Illmo. Sr. Arzobispo 
Sr. D. Antonio Osorio 
Sr. D . Juan Herrera Dávila 
Sr. D. Martin Galiano v Enriquez. . . 
Sr. D. Manuel Peralta.* 
D. Mariano García 
D. francisco García Orliz, . . . . . 
Sr. D. Pedro Pelaez 
E l M. B . P. Procurador General de Reco

letos.. . . . . . 
M- R. P. Rector del Colegio de Santo. 

Tomás 
M. R. P. Prior del Convento de San 

Agustín 
M. R. P. Prior del Convento de Santo 

Domingo. 
Sr. Rector del Colegio de San José. . . 
M, R. P. Presidente de S. Juan deLetran. 
Sr. D. José Corrales 
Sres. Aguirre y Compañía 
M. R. P. Prior del Convento de San 

Sebastian 
Sr. D. Gabriel de Llamas. . . . . . 
Sr. D. Domingo Vila y Vargas. . . . 
Sr. D. Sixto Rerris 
IT. Cristóbal de la Reina 
Sr. D. José Ferrer 
Sr. D. Francisco Serra 
D. Victoriano Jareño 
Sr. D. Vicente de la Torre y Trassierra. 
D. Narciso Padilla.. 
Sr. D. José Aguirre 
D. Feliciano Sftu Antonio 
D. Manuel Pereira 
D. Hermógones Dandan 
Sr. D. Miguel García de la Chica. . . 
D. Alcente Tuason 
D. Alejandro Roces 
M. R. P. Cura de Rinondo. . . . 
Sr. D. Judas de Rosas 
Sr. D. Miguel Creus 
D. José Gabriel González y Esquivel. . 
D . José Ya re la 
SP. D. Francisco de Paula Cembrano. . 
Sr. D. Gregorio Kerr 
D. Mamerto Muñoz 
Sres. J . M. Tuason y Compañía. . . . 
D. Agustín de Men'doza 
D. Florentino Ramírez 
D . Mariano Santa. Ana Marcial.. . . 
D. José Padilla 
D . Escequiel del Rosario 
D. José Victorino 
D. José María Guevara 
D . José Roxas 
D. Eduardo Resurrección Hidalgo.. . . 
D . Ignacio de Icaza 
D . Joaquín Inchausti. 
I). Vicente Carranceja 

D. Juan Muñoz 
Sr. D. Carlos Pareja 
Ong-Chenco 
D. Manuel Azcarraga 
D. Ildefonso Pulido. . 
D. José Rasa. . •. . 
D. Vicente Gómez 
D. Enrique Schmit . . 
D. Raltasar Giraudier 
D. Balvino Mauricio 
D. José Corrales (hijo) 
Sres. Peele Ilubbell y Compañía. . . 
Sres. Guichard c hijos 
Sres. Bartolomé Antonio Rarreto. . . . 
Sres. Tillson Uermann y Compañía. . . 
D. G. Y . Polanen Petel 
Sres. Russell Sturgis y Compañía. . . 
Sres. Smith Bell y Compañía. . . . 
Sres. Martin Dyce y Compañía. . . . 
Sres. Ker y Compañía 
Sres. Holliday Wisse y Compañía. . . 
Sres. Eugster Labhart y Compañía. . . 
Sres. Peters y Compañía 
Sres. Jenny y Compañía 
Sres. Findlay Richardson y Compañía. . 
D. Antonio Ju-Jadian 
D. Antonio Tons 
D. Mariano Conquit 
D. Cirilo Chansi 
D. Fernando Champianco 
D. Yalentin Guidote •, • • 
D. Ignacio Celis 
D. Jacobo Zobel 
Sr. D. Juan Bautista Marcaida. . . . 
Sr. D. Juan Francisco Lecaroz. . . . 
D. Agustín Pocon 
D. Francisco Vicente Orbela 
Consulado de Manila 
Sr. D. León de Ormaechea . 
D. José Nicolás Molina 
Sr. D. Francisco de- Paula Enriquez. . 
Sr. D. Fernando Martínez de Castilla. . 
Sr, D. Juan Ignacio Morales de la 

Cortina 
D. Pedro Lacambra. 
D . José Fernandez 
D . Felipe del Pan 
D. Antonio Vivencio del Rosario. . . . 
D. Ramón Fernandez 
D. Félix Pardo 
D. Antonio Jiménez 
D. Genaro Rienda 
D. Antonio Aenlle 
D. Bonifacio Saenz de Vizmanos. . . . 
D . José María Zamorano 
D. Antonio Carcer 
D. Luis Eytier 
D. Yicente Arcinas 
D. Miguel de la Hoz 
Sr. D. Ramón Trujillo 
D. Amado L . Ezquerra. 
D. Julián Pardo 
D. Toribio de Vega 
Sr. D. Gregorio Verdú 
D. Tomás Fuentes 
D. Eugenio Sánchez Osorio 
D. Emilio Bustillos. . 
D. Rafael Carrillo Arbornoz 
D. Rafael Ginard 
D. Cayetano Esguerra 
D. Jorge Villoría 
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Hermenegildo Narciso. 
Agustín Puig. . . . 
Cristóbal Triviño. . . 
Faustino Villafranca. . 
Luis de los Remedios. 
Eulalio Dimayuga. . 

Zaragoza. 

Ps. Rs. 

" 2 » 
2 » 
2 • 
1 • 
1 » 
1 » 
1 » 
4 » 

l(i « 

Pedro Medel 
Rafael 
Félix Vaiénzueta 
Fernando Muñoz por los tres tercios 

ifcdel presente año y 1.° del procsimo 
venidero 1G » 

D. Ceferino Joven por id. id lü • 
D e r R . P. Director de la Y . O. T . de Santo 

Domingo, por legado de la obra Pia 
núm. 22, según la conmutación hecha 
por el Escmo. Sr. Arzobispo. • • 31 » 

Del Sr. Administrador de la Sagrada Mitra 
D. Francisco García Ortiz y por manda-
dado de S. E . I . el Sr. Arzobispo. 100 » 

Del Sr. D. Rafael Fernandez de Castro, 
procedentes de la Pampanga de orden 
del Escmo. Illmo. Sr. Arzobispo. . . 2)0 » 
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Rinondo 29 de Junio de 1800.=Francijco de 
Páula Cembrano. 

Relación de las personas que se han suscrito volun
tariamente para los gastos de la guerra de Africa 
de la provincia de Bulacan. á saber: 

Oro. Plata. 

Sima anterior. 

Bigúa. 

D. Juan Costantino, Gobernador-
cilio actual.. . . 

Valentín Costantino. 
Hilarión Costantino. 
Antonio Espiña Licenciado 
José María Ochoa 

Maestro de la música y músicos 
D. Vicente Cólera. 

Honorio Fuente 
Eugenio de la Cruz. 
Manuel Ortega. 
Luis Galvez. . 
José de Silva. . . 

D.* Hermógena de Rojas. 
Eustaquia de Rojas. 
Inocencia de los Santos 
Isabela Villanueva . 
María de Mendoza. . 
María de los Santos. 
María Juana. . . . 

D. Alejandro Pauto . . 
Saturnino Raymundo. 
Vicente Ignacio Santos 
Isidro de los Santos. 
José • de los Santos. 
Braulio Arcadio José. 
Alejandro del Rosario 
Rulino Galvez. . . 
Juan de Silva. . . 
Domingo de Castro. 
Paulino de Mendoza, 
IVicolás de San Juan. 
Pascual de Rorja. . 
Mariano Halili. . . 
Alanasio de Mendoza. 
Venancio de la Cruz. 
Bonifacio García. . 
Pedro Lázaro G. de la 
Pascual Rivera. , , 
Fulgencio Martin. . 
Francisco de Castro. 
Ignacio Juan. . . . 
Pascual de la Ciego. 
Rufino Angel. . . 
Domingo García. . . 
Catalino de Castro. . 
Pascual García. , . 
Toribio Teoraon . . 
Manuel Famoso. . . 
Nicolás Salansana. . 
Lucio Ortega . . . 

Chino Chi-Sua, . . . 
Id, Tun-Chin. , . . 

Cruz 

Bocaue. 

E l Gobernadorcillo de naturales 
D. Justo Y . Valentín. . , . 

E l id. de mestizos D. Teodoro 
de los Santos 

D. Yicente de San Juan. . . . 
Fulgencio de Guzman. . . . 
Pedro García 
Alejo Lorenzo 
Joaquín Avenidad 
Tiburcio Desiderio 
Reducindo Desiderio. . . , 
Bibiano Enriquez 
Mariano García 
Luis de los Santos 
Cayetano Enriquez 
Marcelino de los Santos, , . 
Leocadio Santana, . , «. . 
Basilio Santiago 
Juan Lázaro 
Cipriano de los Santos. . , 
Tumás Celestino 
Pablo ilipolito 
Adriano de San Gabriel. . , 
Engracio Dionisio 
Francisco Ramírez 
Mariano de San Pedro, . . 
Vicente de Guzman, . . . 
Manuel de los Reyes. , . . 
Isberto Celestino 
Rasilla de León 
Victoria García 
Grcgoria Halili 
Macaría Pascual 
Domingo Martin 
Pablo Enriquez 
Juan Celestino 
Tomás Lorita Adriano. . . 
Pió Sánchez 
Martin de los Reyes. . . . 
Jacinto de Mendoza. . . . 
Floren tin García 
Mariano de San Juan. . . 
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Oro. 

D. Saturnino Halili. 
Manuel Ramos. . 
Gregorio Lorenzo. 
Adriano de Luon. 

D. 

Baltasar Manuel. . . . 
Raymundo Celestino. . . 
Eustaquio Dionisio. . . . 
María Catalina. . . .. . 
Dominga do Mendozi. . . 

D, Rafael de los Santos. . . 
•Isberto David 
Modesto Mat' O 
Lorenzo Trinidad. . . . 
Ensebio del Rosario. . . 
Tomás José 
Canuto Reyes 
Mariano Morante. . . . 
Valeriano Jabillenar Cruz. 
Juan Isidro 
Miguel David. 
Manuel González. . . 
León Hipólito. . • . 
Macario Eufemio, . . 
Agapito del Rosario. . 
Eustaquio Santiagp, . 
Román de los Reyes. . 
Tomás de Mendoza . . 
Agapito Mariano. . . 
Teodorico del Rosario. 
Tomás Froilan. . . . 
Mariano Cipriano. . . 
Isbertp Cipriano. . . 
Pablo Lorenzo. . . • 
Antonio de los Santos. 
Mariano Lorenzo. . . 
Narciso de la Cruz. , 
Romualdo Policarpo. . 
Nasario Moráles. . . . 
Andrés de la Cruz. . 
Matías de los Santos. . 
Lorenzo de San Pedro. 
Juan de los Santos. . 
Ventura Nico lás . . . • 
Feliciano de la Cruz. . 
Pedro Cootnnlhio. 
Agustín Bautista. , . 
Juan de Mendoza. . . 
Juan Narciso. . . . 

D.a Macaría de Mendoza. . 
Bárbara de Mendoza. . 
Petronila Santiago, . . 

Plata. 
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(Se continuará.) 

SECCION R E L I G I O S A . 
DIA 31 D E J U L I O . 

MARTES. San Ignacio de hoyóla Confesor y Fundador 
y San Fabio Mártir . 

SANTO D E MAÑANA. 
MIERCOLES San Pedro Adoíncula, las Santas Fé, Es
peranza y Caridad Vírgenes y Mártires, San Félix Márt i r 

y San Alfonso María de Ligorio. 

C U L T O R E L I G I O S O . 

L O S P A D R E S D E L A COMPAÑIA D E J E S U S . 

Celebran la tiesta titular de su glorioso Pa
triarca San Ignacio de Loyola, en la Iglesia de 
San Agustín de esta ciudad; hoy mártes 31 del 
corriente, con misa solemne que dará principio 
á las ocho de la mañana y panegírico que dirá 
el P. Lector Fray José de Corugedo de la órden 
de San Agustín. 

SECCION E D I T O R I A L . 
E l Escmo. Sr. Gobernador Capitán General Vice-

Patrono Real se ha servido espedir con fecha 27 
del actual título de presentación para servir en 
propiedad el curato del pueblo de Balete, de nueva 
creación en la provincia de Cápiz, á favor del pres
bítero D. Vicente Guaneo. 

Hoy se celebra en la iglesia de San Agustín 
la religiosa función dedicada al fundador de la 
Compañía de Jesús, San Ignacio de Loyola, y 
asiste á ella el Escmo. Ayuntamiento según pa
rece prescribirlo su ceremonial. 

L O S J E S U I T A S . 

¡Cuán grande, cuán interesante y magnífico 
asunto para un escritor ofrece la historia com
pleta de esta sociedad perpétuamente célebre! su 
admirable institución, la grandeza de su objeto, 
la sublimidad de sü apostolado, su maravilloso 
incremento que parece un milagro de la divina 
Providencia, sus infatigables traüajos por el bien 
de las almas y por la prosperidad de los im
perios, sus pacíficas y numerosas conquistas en 
todos los dominios de la inteligencia, en una pa
labra, los inmensos servicios de todos géneros que 
ha estado haciendo, por espacio de mas de dos 
siglos, á las naciones dóciles á sus sábias lec
ciones, suministrarían á una pluma verídica un 
vasto y variado cuadro, que aun desprovisto de 
las galas del arle, produciría un magnifico efecto. 
Dulce nos sería tomar aquí esta empresa, tal 
cual la concebimos, y poner en relieve todos los 
títulos de los Jesuítas á la gratitud y á la ve
neración de los pueblos; pero ¿cómo es posible 
hacer entrar tantos hechos tan diversos en los es
trechos límites que nos están impuestos? Preciso 
nos será trazar solamente un sencillo y rápido 
bosquejo de los rasgos mas importantes de la his
toria de ésa orden religiosa: creemos, sin em
bargo, que diremos bastante para reducir á polvo 
las culpables invenciones de la calumnia, y tri
butar un brillante homenage á la verdad. 

Muchas circunstancias hacen reconocer en la so
ciedad de los Jesuítas, desde el primer momento 
de su aparición en medio de la cristiandad, un 
carácter esencialmente providencial. Una completa 

-
se 

ruina amenazaba el órden religioso y social H 
resullas de la audaz sublevación de Lulero y ol • 
sectarios que, á ejemplo suyo, desgarraban el Se.0s 
de ta Iglesia Católica: ningún poder humano 1^° 
taba á oponer un dique a aquel torrente dova!" 
tador*y el triunfo del inlierno parecía seguro. ¿ 
todas partes, manos impías tremolaban con 
nética rábia el eslandarte de la rebelión. Los W " 
bres de poca fé, admirados de los rápidos pr:" 
gresos del error, empezaban á dudar do la ¡7 
falibilidad de las divinas promesas del Salva^ 
del mundo. E l desaliento y la desesperación ! 
apoderaban de la mayor parle de las almas ¿ 
permanecían tieles al verdadero culto del E ^ -
gelio, cuando una milicia Santa, enarbolando u 
bandera de la sumisión y de .la obediencia, ^ 
milicia intrépida y tan maravillosamente orgaili 
zada que podía decirse que había salido, conijj(¡|| 
mente armada de manos del mismo Dios, se ^ 
sentó para combatir contra los innovadores y SOi 
tener con todos sus esfuerzos la Iglesia fuii(ja(j 
por Jesucristo,—esa bellísima Iglesia Católica qü, 
según el testimonio de la divina palabra, janj 
debe perecer; 

Pero refiramos lisa y llanamente los hecho, 
pues ellos harán conocer mejor lo que hay ^ 
verdaderamente prodigioso^ en la institución deL 
órden de los Jesuítas. Cuanto mas pequeños, 
débiles en apariencia aparezcan los medios 
empleó Dios para la salvación de su Iglesia, y 
resaltará la grandeza de la divina omiiipotenc^ 

Ignacio de Loyola, nacido en 1491, en Vizcjl 
primero simple page del Rey Fernando V, lue| 
valiente soldado, pero imbuido de tudas las t'ay ,e 
máximas del mundo, fué el hombre elejido J f 
los decretos celestiales para dar origen al i n J ti 
tuto de los Jesuítas. Asi como un oscuro pasi m 
fué llamado á subir al trono de Israel y á reiDjJ la 
con gloria sobre el pueblo de Dios; así como m azo| 
ignorantes y groseros pescadores fueron satadj & 
de sus barcas é investidos de la alta misión 4 
conquistar el mundo al Evangelio, así lamnl 
Ignacio de Loyola, elegido por el Señor, fué] 
instrumento de que se sirvió el cielo para fundil 
el instituto de los Jesuítas, instituto deslinadoi 
rogonerar las naciones á la fé. 

llasta la edad de veintinueve^ años, todasl 
acciones de Ignacio de Loyola fueron conforma 
al espíritu del siglo. Necesaria era la inlcrvendj 
de la gracia para abrirle los ojos, y no tari ««I 
este milagro en manifestarse. Defendiendo vigort 
sámente la plaza de Pamplona contra los .franca 
(1521), Ignacio, en.el calor del combate, fué herij 
de una pedrada en la pierna izquierda, mieniij 
que en el mismo instante una bala de cañón j 
rompía la pierna derecha. Hecho prisionero p 
los franceses, qué se , apoderaron de la ciudai 
recibió de ellos los primeros auxilios, fué tralai 
con la consideración que merecía el brillante vali 
de que habia hecho bizarra muestra, y lleva 
al caserío de su padre, situado á corta distaní 
de Pamplona. A poco de su llegada, como 
herido sufría vivísimos dolores, declararon | 
cirujanos que se habia hecho mal la operacioi 
que había algunos huesos fuera de su lugar, 
que para colocarlos en su posición natural, a 
indispensable romper de nuevo la pierna derecla 
Ignacio se puso en sus manos, y resistió cone 
tóica firmeza tan cruel operación, pero sobrevií 
una violenta calentura, acompañada de tan gravt 
síntomas, que se creyó y esta era la opinión (k san 
los médicos, que 1c quedaba pocos días de ñ m I** 
Sin embargo, contra toda esperanza, recobró if 
salud, después de haber recibido los sacram 
la víspera de San Pedro y San Pablo. 

Atribuyó Ignacio su inesperada curación á j I"6 
intercesión de San Pedro, de quien siempre hai ^ 
sido muy devoto; pero no fué esta mas qi 
una ligera señal de la gracia que descendía' JI0J 
su alma, y á pesar de ella continuó viviendo segi 'a 1 
el espíritu del mundo. Entre tanto su pierna,! 4 
curada la primera vez, no lo fué mejor la « 
gunda: un hueso, avanzando cada vez mas debaji| P̂0 
de la rodilla, mostraba en ella una deformidj lu;i, 
desagradable, é impedia al jóven oficial llevarj J F ' 
bota bien estirada. Impulsado por un sentimieí jlen' 
de vanidad, tuvo valor para hacerle cortar has ¡J 
lo vivo, sin dar el menor grito ni hacer el meo 
gesto. No fué éste el único tormento que to' 
que sufrir con la esperanza de recobrar el gal 
que le distinguía antes de ser herido. Habiéí i 
quedado mas corto el muslo derecho desde aqi 
accidente, consintió en hacerse estirar violeDl 
mente la pierna con una máquina de hierro, pf 
todos los esfuerzos que se hicieron fueron infri 
tuosos, é Ignacio quedó cojo. 

«Después de la operación que le hicieron < La 
la rodilla, dice Butler, tuvo que guardar calí /eci| 
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que yo: ¿por qué no había yo de hacer lo que 
cieron ellos? Al mismo tiempo formaba la I 

si 

Poní 
sida 
perc 
de | 
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exhc 
lucion de imitarlos, pero pronto se desvaDe| seña 
estos buenos propósitos: su pasión á la g10. N t 
volvía á agitar su alma, y todavía estaba disti"8 Ida 
por una secreta inclinación que profesaba ^ ¡ ^ 
dama de la córte de Castilla. Con este m0 . É 
resolvía en su mente mil ambiciosas ideas, y cua 
se cansaba de hacer castillos en el aire, se r 
á leer, hasta que eo fin, á fuerza de rellexi'J conj 
sobre lo que leía, comprendió que nada ^ J * " 
frivolo que aquella gloria mundana de que e5 j,av' 
tan prendado, y que solo Dios puede con'6 J- ¡ 
el corazón humano.» J 3(1 

Desde entonces empezó la gracia á hacer e"j s0 
rápidos progresos, y pronto mutuos éstasis. yOn 
dosas visiones produjeron una entera c o n v e ^ k i 
Ignacio empezaba á distinguir el espíritu ^ efl 
del espíritu del mundo: lomó la resoluciOMjle j 
seguir francamente las huellas de los âDt0i¿jp'0 
viósele tratar á su cuerpo con el niayor 'jPom 

Levantábase todas las noches,- y prosternanv0s 
con inefable fervor delante de la imágen 

á n 
per| 
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aunque por lo demás gozaba de muy buena sa 
y como se aburría mucho, pidió algunas nove' De 
para distraerse: siempre había sido muy dado 
esta clase de libros, igualmente que á los1 
caballerías. No teniendo por entonces novelas 
mano, los que le asistían le dieron la vida deJ 
sucristo y las de los santos, que al principio lí don. 
únicamente por pasar el tiempo; pero poco á las 
se fué aficionando á ellas, tanto que su lee" mié 
le ocupaba todo el día. No podía cansarse de 
admirar en los Santos el amor á la soledad J ind 
la cruz: consideraba con asombro entre los ^ 
córelas hombres de principal nobleza cubiertos 
cilicios, eslenuados por los ayunos, sepultados 
vida en cabañas y grutas, y luego se decía 
mismo: Esos hombres eran deja misma natura' 
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consagrábase á Jesucristo por su divina 
Vírgen' se ofrecía á su servicio, les juraba una 
J^Nad inviolable, y lloraba sus pecados en la 
^ Sdad y en el silencio. 
oicül yocacion de Ignacio era irrcsisliblc, y así 
• i s súplicas de su familia ni las considera-

"í í s de un interés material pudieron cambiarla. 
^oíie\s se vi<5 011 eslac'0 cJe nionlar á caballo, 
^ ' . j o r decirlo así, de la quinta de Loyola, y 

'! ;\ la abadía de iMonserrate, donde, después 
¿3 ' - I„ ,1 „ ..r- n n r v x i i - c n c Á a n H i A c i i iócnnrl.1 h-iher velado sus armns, suspendió su espada 

,n nilar inmediato al altar, como para ma-
u» r • - A !„ ^;r.„;„ ^ « „ „ i^n 

11 tu resolución de consagrarse en lo sucesivo íl 
• ^ caballería puramente espiritual. 
"DAauí empieza la vida de penitencia de Ignacio 

i 0vola. aquella vida toda de purilicacion que 
fhia 'hacerle digno de llevar á cabo los grandes 
í ¡anios de Dios. Trueca sus ricos vestidos por 

numilde sayal de peregrino, y va á ocultarse 
1111 el hospital de Manresa, pequeño pueblo en-
^ es oscuro, pero que Ignacio hizó célebre con 

residencia en él y sus austeridades. Empezó 
% mortificaciones por ayunar todbs los dias á 
sUsn y agua, escepto los domingos, en que comía 

poco da yerbas cocidas en las que echaba 
Sfliza. Llevaba á raiz de carne un áspero cilicio, 
c disciplinaba tres veces al dia, dormía en el 
s [¿ y velaba casi toda la noche. Mendigaba su 
5 „ de puerta en puerta, perseguido por la grita 
! las pedradas de los muchachos. Como al cabo 
L vecinos de Manresa llegaron á averiguar su 

gibre y nacimiento, fué nuestro ilustre peni-
ieDie á lijar su retiro al pié de una raontafia. á 
L cuarto de legua de la ciudad, en una caverna 
cllVa entrada obstruían espesos matorrales, y que 
uo recibía sino muy poca luz por una grieta de 

su renunciamiento á la milicia secular. 

rusia IH/'~ . . j -
rein» la Peña' Allí cuatr0 0 cinc0 veces Por se 

azotaba con una cadena de hierro, y á ejemplo de 
Jan Gerónimo, se daba récios golpes de pecho 
con un guijarro. Algunas personas que se lo en
contraron desmayado á la entrada de su gruta, lo 
¡levaron á pesar suyo al hospital de Manresa. 
' ¡Jna última y terrible prueba esperaba á Ignacio 

al salir de la soledad. Mil temores interiores agi
taron su alma, devorada de escrúpulos: agoviado 
de pena, sumergido en una profunda melancolía, 
¿regábase á toda la amargura de la desespera-
¿n: la oración, las prácticas de la penitencia, el 
uso de la di-ciplina la frecuencia de los Sacra-
¿nlos no ofrecían ya ni dulzura ni remedios á 
aquel penitente desalentado, pero seguia haciendo 
coulínua oración, persuadido de que las tribula-
ciones son á veces gracias disimuladas que nos 
dispensa la impenetrable bondad de Dios. E n lin, 
después de haber pasado siete dias enteros sm 
tomar ningún alimento, con la esperanza de que 
el cielo acudiría en su auxilio, sintió renacer en 
sí la calma y la»paz á que aspiraba tan ardiente
mente, y empezó á gozar de aquellas comunica
ciones espirituales, de aquellos favores sobrena
turales, cuyo resultado fué descubrirle la belleza 
y el orden admirables deramados en toda la crea 
cien del universo. E l sublime misterio de la T r i 
nidad, y ese incomprensible amor que Jesucristo 
nos manifiesta en el Sacramento de la Eucaristía, 
eran también el objeto de sus meditaciones. 

Ignacio no se propuso al principio mas que su 
perfección particular, pero poco á poco se sintió 

„raV(; abrasado de un ardiente deseo de trabajar en la 
ion ild sanliíicacion de sus semejantes. —«No basta que 

|Q sirva al Señor, decia en su naciente celo, es 
. preciso que todos los corazones le amen, que 
(odas las lenguas le bendigan.». 

De este modo se preparaba á la grande obra 
que debia asegurar su gloria y contribuir de un 
modo tan brillante á la de la Iglesia.. Salió en
tonces de su soledad, y temeroso de inspirar aver-

, sien á los que quería, atraer á Dios, corrigió toda 
seíi la aspereza de su esterior y empezó á exhortar 

? í los pecadores, sus hermanos, á la penitencia y 
fi la práctica de las virtudes cristianas. Por aquella 
ipeca compuso su libro de los ejercicios espiri
tuales, que publicó en Roma en l o i S , y que fué 
aprobado por el Papa Paulo I I I como una obra 
llena del espíritu de Dios, y muy útil, tanto para 
la edificación como para la instrucción espiritual 
de los fieles. 

Ignacio habia formado el proyecto de visitar los 
Santos lugares, como para templar su alma en 
'as fuentes de la fé, y á este lin se puso en ca-
^no, solo, sin dinero, ayunando todos los dias, 
mendigando según su costumbre, y pasó sucesiva-
^nie á IJoma. donde celebró la Pascua, y á Ve
deja donde se embarcó para Japa. y á donde ar-
r^ó el último dia de Agosto de 1523: de allí se 

j ^caminó á Jerusalen con los otros peregrinos, 
jron La ¥ista ^ jos dantos lugares, llenos de tantos 

ca,J l e r d o s religiosos, le colmó de un santo júbilo 
sa j ^ consolidó mas y mas sus sentimientos de piedad, 

i AA / ^ n a gana hubiera empezado desde entonces 
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I . v pozado 
jar en la conversión de I05 Mahometanos, 

-'Tisi ^h0 ^ vo'unta{i de Dios, que tenia otras miras 
«'e sobre él. le suscitó un obstáculo que le obligó á 

J reo 
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. «'mas. pero semejante empresa exige conoci-

" jenunciar á este intento. Volvió Ignacio á Europa, 
onde á lo menos podia trabajar para el bien de »iolí 
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lentos. Nada basta" á entibiar su celo: aunque 
j6 Was de treinta años de edad, empieza estudios 

fl'spensables para ilenar la misión que se irn-
neI• 'y frecuenta, como estudiante, las univer-

Pero 
ades de Barcelona, de Alcalá y de Salamanca; 

de^ SU vocacion 'e llamaba siempre al estudio 
^desS 'elras lu,manas- E n estas diferentes ciu-

eces 
tes de mala vida, y en-

Knn S' ?ate(luiza^a ^ ôs niños, asistidos por 
exh '̂̂ 'P11105 T116 habia forríiado: muchas v 
^ - ^ b a á los estudiantes de mala vida, y en-

aba la doctrina cristiana á la plebe. Este es-
ridaH ê P1'086̂ 1'81110 inspiró recelos á las auto-

aues y suscitó algunas persecuciones á Ignacio 
pSUs compañeros. / 

.^ntonces tomó la resolución de abandonar su 
pa|al'1 P'^ia y de pasar los Pirineos. Sus com-
c0mero5 rehusaron seguirle, pero debia encontrar 

- en Eaner9s mas dignes de él y de su alta misión 
ií".favorrHnCÍa' ^ Ia que estaba reservado el insigne 
iê l'a el • Ver nacer y prosperar en poco tiempo 

boyano. Francisco Javier, hidalgo, navarro, pro
fesor de filosofía en el colegio de lilauvais, Simón 
RbdHguéz, do Acevedo, portugués, y tres caste
llanos, Santiago Laincz. Alfonso Salmerón y Ni
colás Alfonso de Bobadilla. Establecióse en breve 
una grande amistad entre Ignacio y aquellos jó
venes, todos igualmente apreciables por su saber 
y su piedad: además, Ignacio veia ya en aquella 
ásociaciou las primicias de una asociación mas vasta, 
capaz de hacer los mas eminentes servicios á la 
causa de. la religión. 

En la Iglesia de Montmarlre, el dia de la Asun
ción del año 1Ü34 se echaron los primeros c i 
mientos del instituto religioso de San Ignacio. 

Llevó este á sus compañeros á aquella Iglesia 
para dar un principio de existencia á la obra que 
meditaba: Pedro Lefebre celebró el santo sacrificio 
de la misa en una capilla subterránea y dió la 
comunión á sus seis amigos: en seguida todos 
pronunciaron el voto de emprender en un tiempo 
prescrito, el viaje de Jerusalen, á ftn de trabajar 
en la conversión de los infieles, y, en el caso de 
que no pudieran quedarse en Palestina, ir á Roma 
á echarse á los piés del Soberano Pontífice para 
suplicarle que dispusiese de sus personas. Mas ade
lante, otros tres discípulos, Claudio Le Gay, sabo-
yano, Juan Codure.y Pasquier Brouet, franceses, 
se unieron á los primeros, é hicieron en Montmar-
tro el mismo voló el dia en que le renovaban sus 
hermanos. Aquellos diez hombres, fundadores de 
la sociedad de Jesús, fueron á Roma por Pascua 
de 1S38, E n una asamblea en que se fijaron las 
primeras bases de su místico edificio, Ignacio pro
nunció un discurso dirigido á probar que nunca 
harían nada grande, si su asociación no se con
vertía en una órden capaz de multiplicarse en 
todas partes y de subsistir hasta el fin de los siglos; 
y-que, peleando bajo la -bandera de Jesucristo, 
no podían tomar mejor nombre que el de aquel 
divino Redentor. Por lo tanto tpmaron el nombre 
de Clérigos de la compañía de Jesús . 

Ignacio hizo presentar el plan de su instituto 
al Papa Paulo I I I , quien al principio no quiso 
aprobar aquella nueva órden. Todo lo que pudo 
obtener el santo fundador en los primeros mo
mentos fué que cierto número de sus compañeros 
se eraplearia en algunos sitios donde la Iglesia tenia 
necesidad de servidores. Dos de entre ellos, Fran
cisco Javier y líodriguez fueron enviados á Por
tugal, de donde el primero pasó á las Indias, cuyo 
grande apóstol fué en breve; pero el soberano Pon-
tífice, mejor jiiformado, y viendo queda Iglesia, 
atacada por todos lados, no podia tener dema
siados defensores, cerró el oido á las sujestiones 
hostiles al nuevo instituto, y •espidió el 27 de 
Setiembre de loiO, la bula Regimini militantes 
Eclesiíe que aprobaba la sociedad de Ignacio bajo 
el nombre de Compañía de Jesús, limitando sus 
miembros al reducido número de sesenta. 

E l año siguiente (1541) los compañeros de Ig
nacio le proclamaron su general. Estableció el santo 
su residencia en Roma, y de aquella metrópoli 
del mundo católico salieron en breve misioneros 
para todos los países de la tierra, pues las mi
siones apostólicas fueron las que empezaron á fun
dar los triunfos y la influencia de la órden. L a 
autoridad de las predicaciones de los religiosos de 
la Compañía de Jesús, los innumerables frutos 
que do ellas resultaban para el catolicismo, hi
cieron apreciar todavía mejor la importancia de 
la órden: todas las prevenciones desfavorables que 
habían inspirado al Papa cayeron por su propio 
peso, y en fin Paulo I I I revocó su primera res-
trucion en 1543. y permitió á la sociedad esten-
derse sin ¡imitación de personas ni de tiempo, au
torizando á sus miembros á predicar en tod;is par
tes, á oír las confesiones y á no ceñirse, en caso 
de necesidad, por lo tocante á la celebración de 
la misa, á las horas del dia determinadas:—hasta 
autorizó á los Jesuítas á modificar, con plenos po
deres, las primeras constituciones de la órden y á 
iulroducir otras nuevas. 

Redactó el general de los Jesuítas sus cons-
liluciones en forma de reglas, conformemente á 
las cuales todos debían conducirse, con respecto á 
su propia santificación, á la del prójimo y á la 
educación de la juvenlud. Las dos primeras vir
tudes cuya práctica recomendaba eran la obedien
cia y el renunciamiento á sí' mismo: decia á los 
que so presentaban para entrar en la sociedad que 
ya no debian volvet- á tener voluntad propia. Este 
espíritu "de obediencia que ha sido el móvil, como 
era la condición de los maravillosos triunfos de 
los Jesuítas, lo debia su órden al fundador que 
habia conocido que la primera necesidad de la so
ciedad debia ser una subordinación casi militar de 
los inferiores con respecto á sus gafes. E l resto 
de su organización en que se observan combina
ciones de una admirable y próvida sensatez, es 
principalmente obra de los dos generales. Lainez 
y Aquaviva, que ejercieron grande influjo sobre 
la suerte del instituto. 

Así se constituyó la Compañía do Jesus, instituto 
muchas veces calumniado, cruelmente perseguido 
en todos los pueblos á causa de su misma su
perioridad, blanco de mil invidias, y abolido en 
fin por Clemente X I I I , en virtud de un breve de 
21 de Julio de 1773: instituto que mas que ninguna 
otra asociación ha contribuido á la instrucción de 
la juventud y á la gioria d é l o s estados; instituto 
á que ha debido el mundo el admirable y único es
pectáculo de la repúblióa del Paraguay; instituto 
al cual, dice el Cardenal de Baussel, ningún otro 
ha podido jamás compararse en cuanto á la ener
gía, la previsión y la profundidad de concepción 
que trazó su plan y combinó todos sus resortes, 
y que fué creado para abrazar, en el vasto em
pleó de sus atributos y de sus funciones, todas 
las clases, todas las condiciones, todos los elemen
tos que entran en la armonía y la conservación 
de los poderes políticos y religiosos. 

l e r S i ^ Ignaci0 de Loyola' 
fiS) fjju,! 0' caminando siempre á pié, llevando consigo 

Ive^lW?5110 cargado de sus libros y de sus escritos, 
dc%Se nU^tro Santo á París, en Febrero de 1528, 

Lioinde \\^C7^ ^ nuevosus humanidades en el colegio 
P ^ V o H1^000 (Montaign). cursó filosofía en el co-
l- '''n^onii,,- ^anta bárbara, y teología con los padres 
Lln^Vos ri;10?8, ^n el aula de estos conquistó seis nue-
1 i ? ulscipulos, Pedro Lefebre, pobre sacerdote ta-

Briosa compañía "de Jesüs, cuvo inmortal fuñ-

E l conde de Cavour ha contestado que des
aprueba tanto comoM. de Tbouvenel la espedicion 
de Garibaldi; pero que el gobierno sardo no pudo 
impedirla. No solo se emplearon todos los me
dios posibles para lograr este objeto, sino que 
Garibaldi prometió, si no desistir en su empresa, 
al menos diferirla por largo tiempo. 

E l se'ñor de Cavour termina manifestando qoe 
el gobierno del rey ha impedido que salga la se
gunda espedicion. 

E l ministro pide que no so establezca ninguna 
solidaridad entre la política circunspecta del go
bierno sardo y la empresa aventurada que en este 
momento llama la atención de la Europa. 

Todas las potencias europeas, y especialmente 
la Rusia, han pedido esplicaciones al gobierno pia-
montés. 

E n la Cámara de los Comunes, el procurador 
general ha declarado que las leyes inglesas no 
prohiben que se auxilien con dinero las empre
sas particulares. Pero al mismo tiempo' que se 
permite hacer enganches y recoger suscriciones 
para ayudar á Garibaldi, se piensa apelar á la 
ordenanza de Jorge H i p a r a impedir los enganches 
que se hacen en^ Irlanda para el ejército del Papa. 

¿Por qué se muestra hoy tan generosa la I n 
glaterra, al tratarse de la Sicilia, cuando el año 
pasado miraba con tanto desden la causa italiana,— 
cuando raánifeslaba sus ardientes simpatías por el 
Austria? 

E l Times revela este secreto, si es que secreto 
ha habido. Este diario dice: 

«Los sicilianos recuerdan esta época, corta á fé, 
durante la cual estuvieron reunidos á la Inglaterra, 
bajo^ la administración de lord William Benting. 

)>Sí. á defecto de un mejor gobierno, de parte 
del rey de Ñápeles, pudiésemos separar á la Sicilia 
de Ñápeles ,—lo haríamos con placer; pero lo peor 
es que la Francia y el Austria encontrarían en 
eso un pretexto para intervenir.» 

Fiel á sus tradiciones, la Inglaterra coloca sus 
fondos á un alto interés en la empresa siciliana. 
E l objeto de sus aspiraciones es el de establecer 
su protectorado en la isla, para señorear com
pletamente el Mediterráneo, amenazar las pose
siones francesas en Africa, y preparar su influencia 
en la península itálica. 

Lo repetimos: no podemos creer que Garibaldi 
quiera servir de instrumento á semejante política. 
La Italia debe ser para los italianos. 

L a escuadra napolitana observa todos los puntos 
de las cosías. De Turin comunican que algunos 
desembarcos parciales han tenido lugar sobre las 
costas de la Romaña y cerca de Montalto. E l ob
jeto seria escilar la revolución en los Estados de 
la Iglesia al mismo tiempo que fomentar la de Ja 
Sicilia. 

Se niega la existencia de la nota de M. de 
Thquvenel al gobierno prusiano, pidiéndole espli
caciones por sus aprestos guerreros.—Se niega tam
bién, y esto en los diarios ingleses, la tan anun
ciada alianza entre la Francia y los Estados es
candinavos. 

E l ¡Sord dice que la Rusia no tiene un ejército 
de 45,000 hombres sobre el Pruth, sino dos cuer
pos que siempre han estado escalonados en las pro
vincias meridionales del Imperio ruso, entre Kiew 
y Odessa. 

E l mismo diario anuncia, que 300,000 tártaros 
emigran de la Crimea y se dirigen á la Turquía, 
cediendo así el campo el elemento musulmán al 
principio cristiano. 

E l Diario alemán de Francfort dice—el gobierno 
francés ha declarado que, existiendo la Confede
ración germánica en virtud de tratados en que ha 
tomado parte la Europa entera, el emperador auxi-

' liaría á cualquiera de los Estados secundarios que 
se hallase en la imposibilidad de rechazar una vio
lencia, siempre que*reclamase protección. Falta 
saber si esla noticia se confirma. 

Escriben de Roma que ya el Santo Padre ha 
desistido del proyecto de nombrar ministro del I n 
terior á M. Corcelles y de Hacienda á M. Falloux. 

Para Iloilo. E l de igual aparejo Engracia. Por 
esta via se manda la de Isla de Negros, Antique, 
Capiz, Concepción y Escalante. 

Paro Bohol. E l de igual id. San José. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O R R E O S ¡ 
DE FILIPINAS. 

L a correspondencia para Europa via de Suez 
y sus escalas, así como la de Cochinchina, se re
mitirá por esta oficina al puerto de Hong kong el sá
bado 4 del mes de Agosto próesimo. E n su conse
cuencia la reja del franqueo y el buzón de esta 
Administración se hallarán abiertos hasta las 
C U A T R O en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas rn los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recogerán á lt£ T R E S y hasta 
la misma hora se admitirán las C A R T A S C E R 
T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 30 de Julio de 1860.=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

E l Courrier du Dimanche habla de dos notas de 
M. de Thouvenel: la una dirigida al represen
tante de la Francia acreditado cerca del gobierno 
piamonlés, la otra al ministro sardo en París. 

E l ministro de relaciones de Francia manifiesta 
la penosa impresión que ha causado al gobierno 
imperial la espedicion de Garibaldi. Sin hacer di
rectamente responsable al gobierno de Víctor Ma
nuel, cree deberlo acusar de una negligencia nunca 
oída, negligencia tanto mas inesplicable cuanto 
que el gobierno francés habia dado aviso al ga
binete de Turin .del proyecto que se intentaba 
llevar á cabo. L a nota termina pidiendo esplica
ciones francas y precisas. 

CORREOS D E L I i W E B I O R . 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los dias á las nueve de la 
mañana. 

El de Bulacan. Los mártes, juéves y domingos 
á las seis de id. 

El de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin
gos á las seis de id. 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur; 
llocos Norte, Nueva Ec i ja , Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguel, Príncipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

N O T A S . 

Las car/as para Cavite se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz tf las ocho de la mañana y 
del de la Administración, á las ocho y media. 

Paro Bulacan, Pampanga y Bataan. Los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para ías carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

E l de Cavite. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. Lúnes, miércoles y viérnes al 
mediodía. 

El de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norte. Los viérnes, 
entre seis y siete de la mañana. 

El de la carrera general del Sur. Los mártes á la 
misma hora. 

C O R R E O S PARA L A S PROVINCIAS MARITIMAS. 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Santo Niño, 
y Niña Bemedio. Por esta vía se manda la de Bohol 
Surigao y Bislig. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOQE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A S D E A L T A MAR. 

De Hog-kong, barca inglesa Victoria, de 422 
toneladas, su capitán Robert Reckaly, en 15 dias 
de navegación, tripulación 15, en lastre: consignada 
á los Sres. Ker y Compañía. 

De id., fragata americana Cyquel. de 498 to
neladas, su capitán Eduard Moses, en 12 dias 
de navegación, tripulación 16, en lastre: consignada 
á la órden. 

De id., fragata inglesa Isabella. de 498 toneladas, 
su capitán J . Paojecon, en 27 dias de navegación, 
tripulación 30, en lastre: consignada á la órden; 
y do pasagera la esposa del capitán. 

S A L I D A D E A L T A MAR. 

Para Londres, barca inglesa Carausius. su ca
pitán D. S. W . Milburen Master, con 19 individuos 
de mar: con efectos del pais. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

Do Taal. pontin núm. 183 Dolorosa. en 2 dias 
de navegación, con Ü00 bultos de azúcar y 7 
cerdos: consignado al patrón Perpétuo Umali* 

De Dumaguete, bergantín-goleta núm, 115 San 
Joaquin, en 18 dias de navegación, con 1000 picos 
de azúcar y 400 bultos de bayones vacíos: consig
nado á D. José Soler, su patrón Juan Nepomuce.no. 

De Cápiz, id. id. núm. 113 Sta. Rafaela, en 6 
dias de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado al chino Limangco. su arráez Mácsimo 
Espíritu, y conduce 38 quintos, con oficio para 
el Sr. Teniente Coronel del Regimiento núm. 10; 
y de pasageros 3 chinos. 

De Batangas, id. id. núm. 154 Josefa, en 2 dias 
do navegación, con efectos do su procedencia: con
signado á D. Florencio Villanueva, su arráez Cirilo 
Ong-Vico. 

De Taal. pontin núm. 185 Merced, en 2 dias 
de navegación, con 704 bultos de azúcar: con
signado al patrón Rufino Mariño. 

cDe lloilo, bergantín-goleta núm. 42 Soterraña 
(a) el Grao, en 17 dias de navegación, con 1400 
picos de azúcar, 300 id. de sibucao y 50 cavanes 
de inongos: consignado á D. Severino Aldaguer, 
su patrón D. Ramón Borromeo; y de pasageros 
6 chinos. 

De Cebú, id. id. núm. 59 Sta. Filómena, en 25 
dias de navegación, con 12(J2 picos do azúcar, 
253 id. de abacá. 8 id. de cueros. 156 tinajas 
de manteca y 400 bayones vacíos: consignado á 
D. Guillermo Osmeña.'su capitán D. Juan Olmedo. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

Para Cápiz, bergantin-goleta núm. 66 Soledad 
(a) Mariño, su arráez Domingo García; y de pa
sageros 5 chinos. 

Para Albay, goleta núm. 214 Rosario (a) Picoco-
hnnn, su patrón Njcolás José. 

Para Pangasinan, pontin núm. 81 San Joaquín, 
su arráez Tomás Tolentino. 

Para Masbate, id. núm. 139 Reina de los Angeles. 
su patrón Alejandro Jerusalen; y de pasageros 3 
chinos. 

Para Taal, id. núm. 10%Primoroso, su patrón Juan 
Hernández. 

Para id., panco núm. 144 San Vicente, su pa
trón José Maneja. 

Para Zambales, id. núm. 403 Remedio, su arraez 
Jacinto Quesada. 

Para Calalagan, goleta núm. 6 Santo Domingo, su 
arráez Fausto Benedicto. 

Para Samar, bergantín-goleta núm. 94 Isabel, su 
arráez Pablo Saavedra. 

Para Cebú, id. id. núm. 111 Santiago (a) iíodo-
monte, su patrón Ignacio Atillo; y de pasageros 4 
chinos. 

Para Calaraianes, goleta núm. 232 fíosaho (a) L i -
berlad, su arráez Domingo Silvestre. 

Para Taal, pontin núm. 154 Calixta, su patrón 
D. Mariano Sánchez. 

Para id., id. núm. 135 Svn Antonio, su patrón 
Filomeno Encarnación. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 30 D E J U L I O D E 1860. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera oscura, 
viento O. flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera algo lomada, 
viento S. E . galeno y mar en calma; en la esplo-
racion, sin novedad hasta la distancia de 12 millas. 

E l Corregidor á las siete y cuarenta minutos 
de esta mañana. Una fragata española entrante, 
ha fondeado por Punta Locanin. al parecer de ar
ribada, viento S. O. fresco y mar picada. Parte de 
ayer tarde á las cuatro, viento O. S. O. fresco y 
mar picada. Es de esta mañana. 

Una de las fragatas inglesas, surtas en la barra, 
dió la vela para su deslino. 

A las doce, la atmósfera nublada, viento S. O. 
flojo y mar llana^ 
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AVISOS. 
Para Cádiz, saldrá el 10 de Agosto la 

frogala ggpauuk CONCEPCION; admite carga fina 
á flete y .pasajeros, despachada por 

Ifínacio F . de Castro y C * 

Para Singapore, saldrá en los primer 
ms (lias de Ag..siu prócsiino la barca e s p a ü y l a MA
R I A R O S A R I O ; admite carga á flete, la despacha 
eo la calle de Anloagne núm. 5 

José M. Rodríguez. 4 

Para Emuy y Chancheu, saldrá el 
miércoles üe Agosto el bergantín español 
T I E M P O admite carga á flete y pasajeros, lo des
pacha Manuel Geuato. 2 

El bergantín E S T R E L L A , saldrá para 
Emuy y Ch.iDcheu el primero al dos del entrante. 

A. Pieiga. ^ 
El TURIA, saldrá para Iloilo y la CON

C E P C I O N el 5 de Agosto; recibe carga y pasajeros, 
despachado por Antonio Moheda. 

Para Lagonoy (Camarines Sur), saldrá 
á principio de la semana entrante la goleta CAÍl-
MENCITA Y R A F A E L A ; admite carga á flete y pa
sajeros, la despacha su consignatario, callejón de 
S. Antonio núm. 4 en Binondo que va de la calle del 
Rosario á la Nueva M. Calleja. -i 

Para Cebú, saldrá el 5 el bergantin-
goleta NlSA R E M E D I O , lo despacha 

José Brioso. 5 

Martilló y casa de comisión 
i DE 

'í, N. MOLINA. 
Para hoy martes 5Í del presente mes, de siete á 

nueve de su noche, venderé sin reserva (si el tiempo 
lo permite) varios muebles de Europa y del pais y 
diferentes efectos, tales como sillas americanas, apa
radores, sofás y sillas forradas de damasco, camas, 
una partida de relojes de pared y bolsillo, otra id. 
do sombrillas de seda, otra id. de sombreros de 
paja y otros muchos efectos, carruages y caballos. 

Balate. 
Se venderá en almoneda una partida de este artí

culo en la prensa hidráulica hoy 51 del corriente á ias 
doce del d¡ak Russell y Sturgis. -I 

ÍJltbnatum, 
Hasta hoy 51 del corriente, se admiten propo

siciones sobre la venta de varías fincas de las prin
cipales calles próesimas á la Escolta, y otras ecsís-
tentes en las de esta ciudad.—Magallanes núm. 51. 

DIARIO D E m T E S T I G O D E LA GUERRA 
D E A F R I C A , 

Por D . P . A . de Alareou. 
OBRA ILUSTRADA CON MAGNIFICOS GRABADOS 

E N MADERA. 

H a b i é n d o s e agotado los ejemplares que se 
recibieron por el ú l t imo correo, de tan intere
sante pub l i cac ión , los que suscriben lo a n u n 
cian al púb l i co , para que las personas que 
desi-cn adquirir dicha obra lo v e n í i q u e n antes 
do la salida de la p r ó e s i m a mala, en que so 
hará un nuevo pedido á la P e n í n s u l a . 

Ramirtz y Giraudier. 

£1 que suscribe está autorizado para 
recibir suscriciones al periódico L A CRUZ, su re
dactor es D. León Carbonero y Sol, y al mismo 
tiempo suplica á los Sres. suscrilores que satis
fagan la suscrícion del presente ano de ^ 6 0 . Todos 
aquellos que no quieren continuar, darán aviso anti-
cipadameute, pudiéndose dirigir en los días y horas 
de despacho en la imprenta de Santo Tornas: 
precio de la suscricíon, 6 ps. anual pago antici
pado en plata. Juan Cortada. 5 

Vapor Filipino. 
E l capitán de dicho vapor, suplica á las personas 

que remiten encargos para la Pampanga, tengan la 
bondad de rotularlos a la persona á quien van di
rigidos, para evitar confusiones y estravíos; advir-
tiendo que sin dicho requisito no serán admitidos 
á bordo dichos encargos. \ ' 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del martillo del señor 
Molina en la Escolta. 

Establecimiento de préstamos 
sobre alhajas y efectos moviliarios: con superior permiso. 

CALLE DE SAN JACINTO NOM. 50. 
E l que suscribe ruega á los interesados se presen

ten á renovar los cmpeiios vencidos hasta la fecha 
teniendo presente que según el reglamento el plazo 
mas largo sobre alhajas es de -15 meses y sobre 
otros efectos como géneros, muebles, etc. etc. son 
5 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó Ies sea 
robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve á su
plicar lo anuncien en el Bolelin oficial ó pasen 
aviso de ello á este Establecimiento sin demora á 
fin de evitar en lo posible el que el mismo no ad
mita en empeño ninguna de dichas alhajas ó pren
das asi estraviadas ó robadas, y para que seme
jantes avisos puedan tal vez contribuir á que el 
ladrón sea descubierto y detenido en el acto para 
ponerlo á la disposición de la Autoridad y evitar 
también de este modo el que á los verdaderos due
ños se les siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden verificar 
los empeños, desde las nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también agua 
para sus buques, véase al que suscribe, primera 
casa en el sitio de JVIurallon dirigiendo á la farola. 

Renediclo Vil lanueva. 

El que supiese el paradero de una 
jóven llamada Lorenza de Guzman, que se desapa
reció en la noche del 28 dd corriente de la casa 
núm. H3 sita en la calle de Costado, en el pueblo 
de la Hermita; se servirá dar aviso en la misnn 
casa y se le dará cuatro pesos de gratificación. 2 

El viernes 27 del corriente, á las ocho 
de la mañana, se escapó de la jama un canario 
manchado, de la casa del Casino antiguo calle de 
Anda núm. -I, y el que lo presente en dicha casa, 
se le dará una gratificación ó las gracias. 4 

Aviso interesante. 
Se anuncia al púb ico que el pslablccimienlo de 

morriones y tidabarlería de í). Macsimo Piocn en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tiimda donde antes 
estiba el ahmcen de la Aurora á la subida del 
pui nte grande. 5* 

La galería de objetos de bellas artes 
para adornos de salones ele etc que se halla en la 
plaza de Sta. Cruz núm. 9 al pié del puente de Car-
riedo desde hoy, y para comodidad de los s iñor f sy 
señores que tienen á bien concurrir, estará abierto de 
las ocho de la mañana hasta las diez de la noche. 7 

ALQUILERES. 
En la segunda calle real de Sto. Cristo 

le Binondo, casa núm. 50, se alquila un cano 
fúnebre de mucho lujo para niños: también hay carro 
fúnebre psra hombres grandes; 'el que los nece
siten puede verse y entenderse para su ajuste con 
el propietario que suscribe 

A. Dionisio. ' 

Se desea alquilar una casa propia para 
una persona, en la Escolta ó en sus alrededores: en 
el martillo del Sr. Molina darán razón. \ 

En la calle de Magallanes núm. 39, se 
alquilan carruages con briosas parejas, á todas horas 
y para todos puntos. 

Se alquilan ó se venden tres cascos: 
dará razón D. Viña. 2 

C0MP11AS Y VENTAS. 
Acabado de recibir de París via de 

Suez por el último correo, vapor D. Antonio Escaño. 
ALMACENES «CIÜDAD DE MANILA.» 

Cintas de gros broché, de moaré de última moda 
para adornos de señoras, cintas de terciopelo id. 
id.; unos pocos adornos de llons para la cabeza; 
zapatos de París de raso blanco y negro; paña fos 
de seda raso con labores y calados para el cuello: 
medios aderezos de dublé, elegantísimos c'avos de 
pelo; anillos de cornalina y oro de modelo nuevo; 
abanicos de mucho gusto; sombreritos para b¡hitos 
y niñitas de última moda; guarda-pelos muy lindos 
con esmaltes; tejidos para tApis y para pantalones 
de toda gala; cintas de terciopelo de colores para 
adornar jaiques así como para camisas de mestizo 

mestiza. 
Gfán sur'Uaó de zapatos hechos: botitos, toscanas, 

zapatos bajos de suavísimo charol y cabritilla, muy 
elegantes y fuertes de la tan afamada obra prima 
parisiense; cucharas, tenedores, cucharilas, cuchidos 
etc. etc. etc. de verdadero metal blanco; estuches de 
juegos completos de id. id.; botones mancuernas 
de dublé de modelo enteramente nuevo; buen 
surtido de perfumería nueva; algunos barómetros 
ya tan conocidos; plumas iMallat de acero; id. de 
oro punta diamantada con mangos muy preciosos; 
alhajas de oro y de dublé. 

Hay 'también un gran surtido de toda clase de 
Instrumentos de música de 4. ' calidad, perf cUmenle 
afinados y revisados anl-s de salir de Europa, que 
ofrecen mas ventajas bajo lodos conceptos, de pre
cios, de calidad, que sí uno mismo los inundase 
venir de Madrid no teniendo ningún riesgo que 
correr, ni espera y pudiendo el interesado elegir 
por sí mismo en el acto uno por uno, los ¡os-
trumentos deseados. 

Entre los artículos llegados ahora, hay dos ban
das de magníficas cajíts de guerra •rebajadas (chi
quitas), de reciente ordenanza; así como cornetas 
de dó con todos sus tonos para charangas de in
fantería, papeles de música para bandas mi ¡tares; 
métodos para piano (encuadernadas) de //. Lemoine 
,5.a edición española que tan grande aceptación tie
nen en todas partes. 

Quedan aun algunos INSTRÜMENTOS SOBRE ESCO-
JIDOS VERDADERO SAX, de cilindros así como de ro
tación para primeros cantantes. 2 

L . A. J . PJLASTRI C.0 
Plaza de Santa Cruz núm. 9 al lado del puente 

de Carriedo. 
Ofrecen al público filipino y en particular á 

los aficionados á las bellas arte?, un nuevo sur
tido de los objetos mas selectos de piedra de 
Italia, ágata, mármol blanco y amarillo de Siena 
alabastro, verde antiguo g bardiglio del tenor si
guiente: 

Flcreros, copas de fantasía, lazas, tablas de mosaico, 
para adorno de salones, consolas, mesas, vestíbulos, ga
lerías y una colección de figuras sacados de la flis-
tona Universal y la mltologia, copias de obras maes
tras en el arte por acreditados artistas escultores 
de los mejores que admira la Europa. Hay ademas 
un surtido de mosáicos para alfileres, aretes y bra
zaletes del gusto mas moderno. 

NOTA. L . A. J . Pilastri & C.0 se encargan de 
toda clase de comisiones para Italia, con especia-
üdad de los artículos siguientes: 

Monumentos fúnebres de mármol, de todas clases— 
Pilas bautismales—Altares á la romana—Cimborios-
Jarrones para agua bendita—Cuadros de Via-Crucis 
de mármol con figuras de relieve—Estatuas de Santos 
para iglesia—Estatuas para jardines—EsíáíMas para 
galerías—Consolas para id.— Tazas, floreros y fuentes 
para galerías y vestíbulos —To-as, jloreros y fuentes 
para jardines-jBaños de una sola pieza de már
mol—líaíios en piezas sueltas encajonadas unas en 
otras—jTab/as de mármol para tumbas, de todos ta
maños— Tablas de mármol para cómodas, para Toi
lettes, para consolas, para mesas de noche, para 
cafés y para té etc. etc.—Baldosas de mármol blanco, 
negro y azul para en'osar iglesias, casas, almacenes y 
vestibulos—Balaustradas de mármol para iglesias y 
jardines p ú h i k ü s - P e d e s t a l e s para vasos de flores, 
para galer ías—Co/ ímnas de marmol de todas dimen
siones y escaleras también de mármol etc. etc. 

Los precios son lijos; y para mayor comodidad 
de los compradores estarán puestos al pié de cada 
objeto. H 

Almacén del Ancla: Escolta» 
Acabada de recibir una gran,partida de harina 

de San Francisco de California en sacos de á 2 
arrobas, se despachan á 20 rs. uno; cerveza blanca 
de superior calidad á 8 ps. barril de á 4 docenas; 
Id. id. de id. mas superior á -10 ps. barril de á id. 

Se vende arroz de Pangasinan en la 
casa núm. -1 calle de David. 40 

E l Madrileño, compra plata 
al -H pÜl. 

Villa de Comillas* 
Calle Real de Manila, esquina á la de Cabildo. 

CAMBIO DE MONEDAS. 
Se compran onzas á S 

y se venden á Á 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3 . 

Onzas se compran á S 
Se venden á -14-5 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S 
Se venden » á 14-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á -11 ' / i p S • 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 a l lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas SR compran á % ^5-7 rs. 
Onzas se venden á j -14 2 rs. 

Pampanga, 
CAMBIO P U n L I C O Dfi MONEDAS. 

BACOLoa.=Cfl / / í de Anda. 
Onzas se compran á S v í i 
Idem se venden á -14-2. 

Nueva fábrica europea 
DE SOMBREROS 

D E D. ADOLFO K O E N S C H . 
Calle de Jólo núm. 19. 

E L E G A N C I A Y B A R A T U R A . 
El público manileño y el de las provincias de 

estas Islas, encontrará un surtido variado de som
breros á precios módicos, á saber: 

Sombreros do felpa de seda negra de diferentes 
y ú tima moda. 

Id. id. para eclesiásticos. 
Id. ¡di de tres picos. 
Id. de castor finísimo con pelo y sin pelo. 
Id. de co or musco finísimo con id. y siu id. 
Sombreros hongos ó castorillos de varios colores 

y hechuras. 
I d . de muelle de id. id. y ¡d. 
Id. para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de seda y de paño para hombres. 
Cintas de colores surtidos y elegant'S, muy pro

pios para adornos de cabeza. 
Felpilla de seda para id. de id. 
Cintas elásticas y de crespón para lulos. 
Plumas de colores varias para adornos. 
Sombreros de paja de Italia muy baratos. 
También se encontrará un surtido completo de 

cepillos para sombreros. 
Se respondo de su calidad, así como de las 

obras y composiciones que los particulares gusten 
encomendar, las cuales se verificarán con la exac-
Ufud y baratura quj se ofrece para todos los ar
tículos consignados. » 

En la librería calle de Anloague núm. 3, 
se venden los libros siguientes: 
Geografía universal física, política é histórica 

por Torrente, 2 tomos S 9 » 
Tratado elemental de geografía astronómica, 

física y política . 2 
Nebrissensis de instilutione gramática;. . . » 
Fábulas literarias de Iriarte » 
Fábulas en verso castellano, por Samaniego. » 
Catecismo histórico por Fleuri » 
Principios de geografía, por Verdejo. . . 2 
líuíTon, obras completas, sobre diversos ani

males no conocidos de Buííon, por Cuvier, 
60 lomos en 50 volúmenes con hminas. . 55 

Buííon, obras completas, con las clasifica
ciones de Cuvier, 55 tomos 

Guia de la conversación español francés. . 
Guía de la conversación francés-español. . 
Guia de la conversación español-ing é s . . . 
Guia de la conversación inglés-español. . . 
Escuelas de costumbres, 4 tomos. . . . 
Elementos de historia natural, por Robles.. 
Gradus a 1 Parnasum, 2 lomos. . . . . 
Fábulas de Fedro Liberto de Augusto. . . 
Fábulas de Esopo » 
Contabilidad comercial ó teneduría de libros, 

por Brost 2 
Tratado elemental de giro, por Brosl. . . 
Nuevos elementos de geografía para servir 

de base á la educación de la juventud, 2 
tomos. . . . . . t 2 

Tablas de los logaritmos » 
Lecciones escogidas de latinidad. . . . » 
Diccionario de la lengua castellana por C a 

ballero, 2 tomos 8 
Diccionario de la lengua castellana, por la 

Academia • 7 
E l secretario español, ó nuevo estilo de 

cartas 
Compendio de matemáticas, por Vallejo, 2 

tomos i . . . 5 4 
Compendio de historia natural por D. L u 

cas de Tornos • 2 » 
E l buen uso de la lógica en materia de 

religión, 5 tomos ^ 8 
Programa de religión y moral 4 rt 
Dios y sus obras. Diccionario pintoresco de 

historia natural y de agricultura, 9 tomos 
con láminas. 55 » 

Buceta. Diccionario geográfico de las Islas 
Filjpinas, 2 tomos ^ . . . 4 o 

En la calle de la Solana núm. 30, se 
vende un caballo bayo propio para montar ó para 
carruage, pues está adiestrado al pescante, pudién
dose ver á cualquiera hora del dia y darán razón 
de su precio. , -15 

En la aguardientería contigua al al
macén de la Union en San Fernando, hay de venta 
tres lorilos, el uno sabe hablar y cantar mas que 
los otros dos; también se vende una guitarra 
hecha en el pais con materiales de Europa, lodos 
á precios equitativos. 5 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

MEDICINAS C A S E R A S D E L DOCTOR JAYNR. 
Curas debidas ú la mixtura para tercianas. 

Bridgeport, Indiana, Ju'.iu£14 de ISSg 
Dr. D . Jayne e hijo.—Muy señores mios: He ven^, 
j - l» mixtura vara tercianas que vmds. me env¡arntl^ 

E . \ViUi;.~ a» 
tod» la mixtura para tercianas q 
á todos ha dado mucha sutlsfaccion. 

2 4 

4 2 

Estrado de una carta de A. J. Gran/ , de Grant's pal, 
Illinois, Agosto 24 de 1858. " 

uIIe vendido toda la mixtura para tercianas^ y ^ 
medicina ha dado mucha satisfacción pues todos lo3 * 
la han tomado se han curado do las tercianas. K0 ^ 
habido una sola escepcion.» 

Estracto de una carta del agente W. O. Ludlo^ 
Durant, Condado de Cedar, 

Noviembre 7 de 1857. *" 
«Todos los que han tomado la mixtura para tfrciaiUí 

me dicen que se han curado con unas cuantas dósis.^ 
Estracto de una carta de los agentes Skillern y Mulker^ 

Atalanta, Arknusas, Noviembre 4 de 185?. 
«Las medicinas que vmd. nos envió han dado iina8t 

tisfaccion general, especialmente la mixtura para tercia^ 
que casi nunca deja de curar loa casos mas malogj. 
tercianas." 

Casa Guichard ( f e Fils, 
CALLE DE SAN JACLMO INl'M. 4. 

DEPOSITO de vinos: licores, coñac y otros caldos ̂  
gilimos franceses así como conservas alimenticias 
se despachan a precios cual nunca para concluir c* 
las pocas cajas que restan: 

VINOS DE BCIIDEOS: St. Estephe muy bueno; U 
anejos superiores; Sí. Julien; St. Estephe; Ch. Leotm 
Ch. Laroze. — LICORES FINOS SUPERIORES: anisete; creq sa| 
de Noyó; marrasquino.—Vinos GENEROSOS: mosm 
blanco y rosado de Fronlignan, estomacal y f ú 
postre.—CHAMPAÑA MUY SUPERIOR: Sillery blanco g 
pumoso, marca GH. DE CAZANOVE á AVIZE.—CCÍ 
marca PETIT OZONNE: cognac champagne núm. ( 
marca del Sol; cognac superior núm. ¿ ; cognac 
bueno núm. 5. 

CONSERVAS ALIMENTICIAS, Philippe & Canaud, Nn 
les: sardinas en aceite; salmón; bacalao á la ffpj 
ñola; jamón contórnate, ¡d. con trufas, id. al«. 
lural; pastel de liebre, de .hígado de gaid| 
ele- etc. 

Tenemos de venta una partida 
HAIUJSA S U P E R I O R en barriles, sacos y latas! 
una arroba, nuevamente llegada aquí.==üuller y (a 
callejón de San Gabriel núm. ^ . fij 

En la casa de D.a Josefa Infante situadí 
en el último callejón que hlraviesa de la calle WIKI 

la del Rosario 4 la izquierda primera pueil 
núm. 6, se despachan á precios módicos de oct 
á once de la mañana, magníficos y elegantes pi 
uolones de espumilla bordados, en sus correspDi 
dientes cajas de maque fino dorada, que por primei 
vez se han visto en Manila, espresamente encargi 
dos para un obsequio: en la misma se despael 
igualmente un bastón hermoso de marfil labrado w 
su contera de oro en su caja correspondiente. 

Se vende (en comisión) una carretel 
de la carrocería de Caris y C * vestida de sed» 
pescante de tumba y aderezos plateados, por I 
cantidad de 700 ps. habiendo costado á sú dueft 
•1000 ps. no habiendo sido usada mas que UM 
seis ó siete Teces cuando mas: en el anliguo teiW 
de Binondo núm. 7, carrocería de los que susc/íiwi 

Gilmartin y Reyes. \ 

En la tienda Filipina de Cirilo Cliansj 
en la Escolla, se hallan de venia los efeffl 
siguientes: 

• Poiioloncs negros bordados de encarnados, t 
id. de colores, id. .blanco bordado del misnH 
id. id. de color, ¡d. carmesí bordado de um 
además de los dichos hay varios pauolones cilios 
abanicos de plata íiligranada, id. de marfil, id. 
sándalo, id. de maque, largeteros de oro y pH 
petacas de oro y p ata, costureros de maque 
Japón y de China, papelera de Japón, cajas deW 
sillo, agedrez de varios tamaños, maletas de cue " 
para el Istmo, sombreros de jipijapa. Aderaáíb 
otros efectos nuevamente llegados. 
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4.* FUNCION DE ABONO. 

Para hoy martes 51 del corriente á las ocho de la 

Si lloviese con esceso de cinco á seis do J| 
tarde se transfiere la función al siguiente día m 
coles (s¡ el tiempo lo permite) y sino par.* t i jué*| 

ORDEN DE LA FUNCION. 

-I.0 Sinfonía por la orquesta. 
2.° La comedia en un acto traducida del fra 

por D. Cayetano Rosell, titulada: 

ANTES QUE T E C A S E S 
Ó." E l aplaudido dúo de bajos en la lindíf' 

zarzuela, titulada: 
E L G R U M E T E 

cantado por los Sres. Telles y Escudero. 
4. ° La lindísima pieza en un acto y en verso 

D. Florencio Luis Parreflo, titulada: 
LA H E R E N C I A D E UN P O E T A . 

5. ° E l dúo de Primitivo y Curro en la zarí^ op 
titulada: 

T R A M O Y A . 
6.° y último. L a piececita en un acto y en sí 

original de D. Narciso Serra, titulada: , 

MI MAMÁ. 
Precios de las localidades. 

Lunetas » 
Palcos de seis asientos 5 
Asientos de palcos » 
Galerías de frente. . . . . . . » 
Entrada genera' » 
Id. de niños » 

NOTA. LOS billetes se despacharán en el ^ 
teatro el dia de la función desde las siete 
mañana. a 

O T R A.—E n caso de suspenderse la función 
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noche por el mal tiempo, se avisará al públ '^J A 
„ . ,_ C i l„ „„ l«nqr3 ^ 

trai* 
medio de un farol encarnado que se colocarát', {¡"\ 

¡ Jo-tope del asta de bandera del teatro, y por »- , Jo 
rentes que se colocarán uno en el puente gr0D | J, 
otro en el puente de Sta. Cruz. 

M A N I L A : , 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, edUor« 
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